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univERStDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  - Facultad de Clencias Econ6rnic;as 

VISTO: 
El programa de la asignatura Organización y Técnica Bancaria, a 

desarrollar a partir del Segundo Semestre de 2010, presentado por la Dirección 
del Departamento de Administración; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han efectuado modificaciones respecto al del año 

anterior en relación a la menor carga horaria de la materia; 
Que asimismo contempla Régimen Especial de Evaluación; 
Que se eleva en un todo de acuerdo a lo reglamentado por 

el inc. 10) del Art. 31 O de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba; 
Que cuenta con la opinión favorable de la Dirección del 

Departamento de Administración y de la Secretaria de Asuntos Académicos; 
por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

R E S U E L V E :  

Art. 1 ".-Aprobar el programa de la asignatura Organización y Técnica Bancaria, 
del Departamento de Administración, que se incorpora como Anexo. 

Art. 2O.- Aprobar el Régimen Especial de Evaluación propuesto para el 
corriente año académico. 

Art. 3O.- comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VElNTlTRES D¡AS DEL MES 
DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL DIEZ. 

N 

'dqter. w CLAU E. CARIGHA O 
SUL1 SECRETARIA  TECNICA 

Facul ldd  de Ciencias Económl  
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AN EX0 - Resolución HCD No 2731201 0 

ORGANIZACION Y TECNICA BANCARIA 
ANO 2010 

Objetivos de la materia: 

Brindar al estudiante conocimientos de la industria financiera que le 
permitan: a) interpretar la importancia de los intermediarios financieros así 
como el impacto del escenario monetario y financiero en la economía, 
analizando el escenario global, y las consecuencias de las crisis bancarias, b) 
interpretar el impacto que producen las regulaciones impuestas por los Bancos 
Centrales en las Entidades Financieras y c) conducir la relación Banco - 
Empresa, aplicando el conocimiento a la diversificación de las fuentes de 
financiamiento para la producción y el asesoramiento a las empresas de las 
diferentes alternativas de solución a los problemas financieros. 

A partir de la función económica de los Bancos y del marco legal e 
institucional que regula a esas entidades, se analizarán las operaciones activas 
y pasivas, tradicionales y no tradicionales, propias de la asistencia financiera a 
las empresas. 

Regularidad 

Para regularizar la materia, los alumnos deberán aprobar dos exámenes 
parciales teórico-prácticos. Sólo podrá recuperarse uno de estos dos 
exámenes por inasistencia o aplazo. El parcial recuperatorio abarcará la 
totalidad de la materia. 

Programa de la materia: 

Capítulo 1: 
El Sistema Financiero. Análisis econbmico e institucional del Sistema 
Financiero. La función económica de los intermediarios financieros. Política 
monetaria: instrumentos y metas. 
Bibliografía: 
RODRIGUEZ, Alfredo: Técnica y Organización Bancaria - Manual del 
Banquero. De. Macchi - Capitulo 11 y lll. 
MILLER, Roger y PULSINELLI, Robert: Moneda y Banca - Segunda Edición. 
Ed.Mc Graw Hill - Capítulos 1, 2, 3 y 4. 
ARNAUDO, Aldo: Cincuenta años de política financiera argentina (1 934 - 1983) 
Ed. El Ateneo - Capítulos: 1, 9 y 10. 
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Capitulo 2: 
Financiero: Ley de Entidades Financieras No 21.526. 

B.C.R.A. Régimen Monetario y Cambiario. Régimen de 
Depósitos. Análisis del Sistema Financiero en Estados Unidos 

el rol de la Reserva Federal. Globalización Financiera. 
Bibliografía: 
BARREIRA DELFINO, Eduardo: Ley de Entidades Financieras. Asociación de 
Bancos de la República Argentina, 1993. 
MILLER, Roger y PULSINELLI, Robert: Moneda y Banca - Segunda Edición. 

- Capítulos 5, 10, 12,13, 14. 
Alfredo: Técnica y Organización Bancaria - Manual del 

- Capítulo C - XII. 
www.federaIreserve.gov 

Capitulo 3: 
Características, causas y consecuencias. Distintas 

Análisis de casos: Japón, Sudeste Asiático, Long 
Análisis de las sucesivas crisis bancarias en la 

y riesgo de mercado. Ed. 

Bibliografía: 
MILLER, Rog 
Ed.Mc Graw t 
RODRIGUEZ, 
Banquero. ed 
Marco normat 

Capítulo 4: 
La transforma ión del Sistema Financiero global: Cambio de Paradigma: de la C intermediación financiera y la administración de los medios de pago a la 

Capítulo 5: 
Regulaciones 
Mínimos. Rec 
Mercado. Rie 

Securitización 

r y PULSINELLI, Robert: Moneda y Banca - Segunda Edición. 
II - Capítulos 4, 5, 11 y 29. 
Alfredo: Técnica y Organización Bancaria - Manual del 

Macchi - Capitulo B - XI. 
10. www.bcra.gov.ar 

y a los Productos Derivados. Reestructuración del sistema 

Prudenciales en el Sistema Financiero. Régimen de Capitales 
~mendaciones de Basilea. Riesgo de Contraparte. Riesgo de 
go de Tasa de Interés. Efectivo Mínimo. Posición de Liquidez. 

financiero en a Argentina. El proceso de concentración bancaria: causas y 
consecuencias. Análisis de la concentración bancaria en Argentina. 
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Fraccionamiento y Graduación del Riesgo Crediticio. Clasificación de Deudores 
y su previsionamiento. Operaciones con clientes vinculados. 
Bibliografía: 
Circulares del B.C.R.A. www.bcra.gov.ar 
Recomendaciones de Basilea. www.bis.org 
MILLER, Roger y PULSINELLI, Robert: Moneda y Banca - Segunda Edición. 
Ed.Mc Graw Hill - Capítulos 9, 15, 16 y 17. 

Capítulo 6: 
Origen y Aplicación de Fondos en las Entidades Financieras. Concepto y 
aplicación práctica del manejo financiero de los Bancos. Operaciones Pasivas, 
concepto y clasificación. Depósitos, cuenta corriente bancaria, caja de ahorros, 
plazo fijo. Operaciones con Títulos Valores. Obligaciones Negociables. 
Operaciones Activas. Préstamos Interfinancieros. Aplicación de fondos no 
tradicionales. 
Bibliografía: 
RODRIGUEZ, Alfredo: Técnica y Or~anización Bancaria - Manual del 
Banquero. ed. Macchi - Capítulo A - IV, V y VII.. 
Circulares del B.C.R.A. 

Capítulo 7: 
La cuenta corriente y el cheque. La apertura de la cuenta (Capacidad para 
celebrar este contrato. Distintos tipos de cuenta. Requisitos para la apertura. 
Responsabilidad de los Bancos). El funcionamiento de la cuenta corriente 
bancaria (obligaciones del banco y del cliente, descubiertos en cuenta 
corriente). Ejecución del saldo deudor de la cuenta. Cierre de la cuenta. 
Concepto del cheque. Distintas formas de giro y cláusulas especiales. 
Presentación y pago. No-pago y rechazo del cheque. Responsabilidad de los 
Bancos en el servicio de cheque. Protección Penal del Cheque. 
Bibliografía: 
RODRIGUEZ, Alfredo: Técnica y Organización Bancaria - Manual del 
Banquero. ed. Macchi - Capitulo B - II y 111.. 
VILLEGAS, Carlos Gilberto: Operaciones Bancarias Tomo 1. Ed Rubinzal - 
culzoni Capitulo VI 
Circulares del B.C.R.A. - www.bcra.qov.ar: 

Capítulo 8: 
Evaluación del riesgo crediticio y las operaciones activas. Política de créditos. 
Normas sobre gestión crediticia. Solicitud de crédito. Carpeta de Crédito. 
Contenido. Estados Contables obligatorios. Análisis de la situación económica, 
financiera y patrimonial. Consideraciones especiales sobre algunos créditos, 
para evolución, para inversión, agropecuario, personal, etc. Las operaciones y 
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contratos bancarios. El contrato de mutuo bancario. La apertura de créditos. 
Descuento. El contrato de mutuo bancario. Tarjeta de credito. La operación de 
pase. Contrato de leasing. Contrato de Factoring. Contrato de Underwriting. 
Préstamos de comercio Exterior. 
Bibliografía: 
VILLEGAS, Carlos Gilberto: El crédito bancario. Ed. Depalma. Capítulo 2. 
RODRIGUEZ, Alfredo: Técnica y Organización Bancaria - Manual del 
Banquero. ed. Macchi - Capítulo B - VI, VII, Vlll y IX.. 

Capítulo 9: 
La Instrumentación y él repago del crédito. La solicitud de crédito. Pagaré. 
Garantías Colaterales: aval, prenda común, prenda con registro, hipoteca, 
cesión de derechos en garantía,. Liquidación del credito. Transferencia de los 
fondos o disponibilidad del crédito. Las obligaciones básicas del cliente. El 
incumplimiento de las obligaciones. Acciones Judiciales. 
Bibliografía: 
VILLEGAS, Carlos Gilberto: El credito bancario. Ed. Depalma. Capitulo 10, 11, 
12 y 13. 

Capítulo 10: 
Supervisión y Valuación de Entidades Financieras. Supervisión, Auditoría 
Externa y Calificación de Entidades Financieras. Métodos de valuación. 
Principales Indicadores. Análisis comparativo. El Lavado de dinero. Concepto. 
Represión. Proceso del lavado. El Rol de las Entidades Financieras. 
Bibliografía: 
Circulares del BCRA 
Informes del BCRA 
VILLEGAS, Carlos Gilberto: Control interno y Auditoría de Bancos y Entidades 
Financieras, Ed. Macchi 1992, Cap. XIII. 
Asoc. de Bancos de la República Argentina, ABRA, 1991 
Normativa del BCRA: www.bcra.qov.ar 

Bibliografía adicional: 
GOODHART, C.A.E.: The Central Bank and the financia1 System - The MIT 
Press. 
TOBIN, James "Financia1 Intermediaries" The New Palmgrave. 
AUSTIN - The Community Bank - Ed Irwin. 
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Metodología Didáctica: 
Se impartirán clases magistrales para presentar los temas en forma teórica, 
intentando ejemplificar con ejemplos de la realidad los temas planteados y 
motivando a los alumnos a participar activamente de la clase. Asimismo para 
las clases prácticas se plantearán casos a resolver por los alumnos en clase, a 
los fines de reforzar los conocimientos teóricos de los mismos. 

Sistema de evaluación: 
El sistema de evaluación constará de dos parciales acumulativos que se 
tomarán en forma escrita y un recupe:atorio. Los alumnos que aprueben 
dichos parciales o un parcial y el recuperatorio regularizarán la materia. 
Asimismo los alumnos que obtuvieren en ambos parciales (no se incluye el 
recuperatorio) notas de 7 (siete) o superior mas, promocionarán la materia 
debiendo presentar un trabajo práctico y aprobar un examen especial. 

Cronograma de Dictado: 

11 
12 
. . 

12 
13 Capítulo 9 Capítulo 8 
14 Capitulo 10 

Capitulo 6 
Capítulo 6 y 9 

Capitulo 8 
Capítulo 8 

, Capitulo 6 
1 Capítulo 6 y 9 

Capitulo 8 
Capítulo 8 

FI 


